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cumpla en sus ·propios ..términos. Jareferida. sentencia ,y se ,publique el
aludido fallo en el-Boletín Ofielal del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de junio de 1993..,..El' Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Ofi(:fuaEspañol~de P~tentes .., Marcas.

en sus propios términosla'referidasentencia y se publique el aludido
fallo en el -Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 15 de junio de Í99:f-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Ilmo: Sr. Secretario general de la Oficina Espáñola de Patentes y Marcas

En su virtud, este Organismo, en. cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenidoa bien,disponerque se
cumpla en sus propios términos lareferida lientencia y se publique el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estado•.

En el recurso contencioso-administrativo niímero 1.884/1987, inter
puesto ante la Audiencia Terrifurial 'de'Mádrid por -Fábrica Española de
Productos Químicos y Farmacéuticos, Sociedad Anónima., contra reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de mayo de 1985
y 7 de mayo de 1987, se ha dictado, con fecha 18 de abril de 1990, por
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia confirmada enape
lación por el Tribunal Supremo, cu~parte dispositiva es coÍn,o sigue:.

-Fallamos: Que desestimandO como desestimamos el' recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por elLetrado don Antonio Vela Nogales;
en nombre y representación de "Fábrica. Española de Productos Químicos
y Farmacéuticos, Sociedad Anónima'(FAES), contra la. Resolución del
Registro de la Propiedad Industnal de 20 de máyo de 1985 y contra la
desestimación expresa del recurso de .reposición de 7 de mayo de 1987,
por el cual se concedió la marca ~FAS" número 1.049.479, debemos declarar
y declaramos dichas resólúciones impugnadas' coÍlformes con el ordena
miento jurídico, y todo ello sin hacer declaración sobre las costas procesales
causadas.'

19041 RESOLUClON de 15dejunio de 1993,eteiaOficinaEspa~
la de Patentes y Marc;as,¡J9Tla ..~seiJispori.e elcU1n
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid,.y confirmada en apelaéión por el
Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administrar
tivo número 1.884/1987, promovido.por -Fábrica Española
de Productos Químicos-. '..

19043 RESOLUCIONde 15dejunio de 1993, de la Oficina Española
de Patentes1J},fatcas, por la que se d-ispone el cumplimiento
de la'senieiiciadictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, Y .corifirrrw4a en apelación por el Tribunal
Supremo, en el réeurso contencioso-administrcitivo número
170/1989" promovido:por«Groi5versandhaus Quellé Gustav
Schinkkedanz, K:G,-,

En el recurso contencioso-adrnirrlstraÚvo número 170/1989, interpuesto
ante la'Audiencia Territorial de Madrid por .Grossversandhaus Quelle Gus,
tav Schinckedanz, K. G.~, contra la resolución del Registro deja Propiedad
Industrial de 16 de mayo de -1988, se ha dictadó, con fecha30 de m~rzo

de 1990, por el Tribunal superior.de ,j'usticia de Madrid, Sentencia con,
fÍrmada en apelación por el Tribuna( Súpremo, cuya parte dispositiva es
como sigue:

-Fallamos: Que desestiinamosel recurso contencioso-admitlistrativo
interpuesto por ,"GrossversandhausQuelle Gustav Schickedanz, K. G.','titu
lar de la marca "Quelle", contra acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 16de mayo de 1988, <¡ueacordóla inscripción de la marca
1.115.029, denomiriada "GueYiGuelli", por ser actO ajustado a Derecho,
que confirmamos y sin hacer condena en costas.. '

En su virtud, este· Organismo, en cumplimiento. de lo. prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15. de junio de 1993,.,..El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. S~cretario ge~erlií de la OflcinaEspañola de Patentes y Marcás,

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de junio de 1993.:"'f;1 DireCtO~ 'gclterill, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario geri~ral de la Oficina EspañoládePatep.tesTM:iU'cas;'' .• ' ..' .' ... ' ..... ,. ',' .... ' :.>'-' '; .. " . . > - .'

19042 RESOM/CIONde15dejunipdel!J93, delaOfu.:inaEspañola
dePatentesY~a~a;¡J9!lo:que$f}c9:.~ne.f}l~mp~im~,'

. de la sentencia dictada porel 7'rWU!UU Superior de JusticUi
,de. Madrid, .. Y .con/irm,ada- en .. a~T4cwn por..el' Tribunal
Supremo, en el reCurso c0nteneiosO-administrativo número
410/1989, prOmOVido por ..Boud~SociétéAnonyme-.

. "", '. .', -," .' -,' ¡.'.

En el recurso contencioso-administrativo número 410/1989; interpuestO
ante la Audiencia Territorial de Madridpcír,~.BomjOíS,Société Anonyme',
contra resblucionesdel Registro de1Íl.Propié~~<lustrial de7,dediciem
bre de1987 y 6 de marzo de 1989, sehaAi~tad.o, con techa 18 de mayo
de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia,d,~4~~adrid,sentencia con~
firmada' en apelación por el Tribunal Suprem,o,cYY?"-parte dil¡positivaes.,
conl.o :Jigut::~

-Fallamos: Que desestimamos, el recurSocóntencioso-administrativó
interpuesto por "BoQ.rjois, Société AIlonyme"¡ contra resolución del Regis~
tro de la Propiedad Industrial de 7 de diciemprede 1987 y contra la
desestimación del recurso de reposición en 6 de'mario de 1989 (.Boletín •
Oficial de la Propiedad Industrial. de 16 de agosto), como titular de la
marca 484.105, denominada _Brillantíssimo., oponiéndose al registro de
la 1.130.367, -Brillantilo,por ser acto ajustado 11 Derecho que confirmamos
y sin hacer condena en costas.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a:bien disponer que cumpla

19044 RESOLUClONdeJ5 dejunio de 1993, de la Oficina Españo
la de PaterttesyMarcas, por la qUiJ se diSpone el cum
plimiento4e la séntenCia dictada por el. Tribu~ Superior
de JUsticiiJ,de Madrid,'y'corifirmada, en apelación POr. el
TribunalSupremo, énel recurso conJeneiosO;fLdmln~frar
tiVQ Jlumero loi1989,proinovido ¡J9r «Ibei-ia,LfneJM~
,~f~~*'~Fl;A~1li7na-. _. ;:'{~t~:

En el recurso&>ntericioso-lldmirüStrativonúmerOlO/19g9, iDtetPJ~to
ante la Audiencia~~rritoriá1'iieMádri<lpor~Iberia:LíneasAéreas .de~á
ña Sociedad AnóniIná.; ~ntra resoluciones del Registro de la Prppi~ad
Industrial de 5 de octubre ·de 1987 Y 12 de diciembre de"1988;$e ha
dictado con fecha 23 delllarzo de 1990, por elTribunal Superior de J1W;icia
de Madrid sentenéiacorUrrmadáeh apelaCión por el'TribuIÍál stii>reitío,
cuya parte'dispositiva (!5e~IUosigue:-, . ....• .....'

. . -Fallatnos:. Q~;'des~~tiltt~os~lrecursoconten~io~o-adntinistra.~vo
interpuesto por "IbeÍ"ia, ,Línea!>. Aéreas .deEspaña, Sociedad.Anón~a",
contra acuerdos deÍ Régistrode la Propiedad Iridustrial de5 de'octubre
de 1987, publicado el 16 de~dembre siguiente, y, la desestimación del
recurso. de reposición., resuelto .el ~2de.diciembre de 1988, conc~d,ie.J}¡jo
el registro de lama:rca 1.117.479 d~nomináda "M. Martínez Sayanes Gran
Ibena', con gráfico, pllráclasé 7:pórser' acto ajustado a derecho.c¡ue
confirmamos y sin~cer ~~~dena en,costas;. n

En su' virtud,'i!Ste Organismo, en cumplimiento de lo prevenidÓ ért
la Ley de27 dediciembl'ede 1956,' ha tenido a biendispoIier qlíé'se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.y se publique el
aludido fallo en el-BoletínOficialdel Estado•.

Lo que comunico a V.1.
Madrid, 15 de 'junio de 1993.-El Director general, Julio Délicado

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


